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1. Propósito del procedimiento.
Gestionar la autorización del Archivo General de la Nación para la destrucción de las formas
numeradas de las Representaciones de México en el Exterior que han sido canceladas o se
encuentran obsoletas, así como realizar el registro correspondiente.

2. Alcance.
Este procedimiento aplica a la Dirección General de Programación, Organización y
Presupuesto, al Departamento de Formas Numeradas y a las representaciones de México en el
exterior.
3. Referencias
§ Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.
§ Ley del Servicio Exterior Mexicano.
§ Ley Federal de Derechos.
§ Reglamento de la Ley del Servicio Exterior Mexicano.
§ Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores.
§ Guía Consular.
4. Responsabilidades.
Es responsabilidad del Departamento de Formas Numeradas, la elaboración, revisión,
actualización y control del cumplimiento de este procedimiento.
Es responsabilidad del Director General de Programación, Organización y Presupuesto la
autorización y supervisión del cumplimiento de este procedimiento.

5. Definiciones.
Forma numerada: Documento consular o migratorio que utiliza una representación consular o
diplomática en su tarea de documentación, muestra un folio con una numeración específica.
INM: Instituto Nacional de Migración, dependiente de la Secretaría de Gobernación.
RME: Cualquier embajada, consulado, misión permanente u oficina en el exterior cuya
operación es financiada con el presupuesto autorizado a la Secretaría de Relaciones
Exteriores.

Testado: Que ha sido sometido a un control.
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TIEV: Dirección General de Talleres de Impresión de Estampillas y Valores, dependiente de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

AGN: Archivo General de la Nación.
DGAHD: Dirección General del Acervo Histórico Diplomático.
DGCI: Dirección General de Comunicaciones e Informática.
DGPOP: Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto.
SRE: Secretaría de Relaciones Exteriores.
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6. Método de trabajo.
6.1 Políticas y lineamientos.
1. Todas las solicitudes de las RME deberán estar acompañadas de los formatos originales

suscritos únicamente por el titular de la representación, así como el responsable de las
formas numeradas que deberá ser invariablemente miembro del Servicio Exterior Mexicano.
Cualquier documento firmado por un empleado local no procederá su trámite.

2. En las formas del registro civil no se asentará el sello de “Cancelado” sino el de “Testado”.
Por lo que toca a las Cartillas del Servicio Militar Nacional, éstas no se cancelan sino que
únicamente se devolverán a la Dirección General de Protección y Asuntos Consulares para
su retorno a la Secretaría de la Defensa Nacional.

3. En el caso de inutilización de folios de protocolo consular, se atenderá a lo dispuesto en la
Sección 3.7.3 “Uso de folios de protocolo” del Capítulo III “Fe pública” de la Guía Consular.
Lo anterior, toda vez que no existe procedimiento de destrucción de este tipo de
documentos ya que los folios inutilizados, se anexan al final de la escritura que les
correspondería.
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6.2 Descripción de actividades.

Paso Responsable Actividad
Documento
de Trabajo
(Clave)

1 Representación
de México en el
Exterior

Elabora oficio solicitando la autorización para la destrucción
de formas numeradas canceladas u obsoletas, y requisita el
formato de ”Inventario de Transferencias Documentales” y la
“Declaratoria de Prevaloración de Archivos Institucionales”.

- Oficio.
- Formato
Inventario de
Transferencias
Documentales.
- Declaratoria de
Prevaloración de
Archivos
Institucionales.

2 Envía a la DGPOP la solicitud, anexando los formatos
mencionados y una copia por cada tipo de forma numerada
cancelada u obsoleta.

- Formatos de
Documentos.

3 DGPOP Recibe solicitud de autorización para la destrucción de las
formas numeradas canceladas u obsoletas, junto con los
formatos y copia de las formas, y turna al Departamento de
Formas Numeradas.

4 Departamento de
Formas
Numeradas

Recibe solicitud de autorización para la destrucción de las
formas numeradas canceladas u obsoletas, y revisa que los
formatos hayan sido requisitados correctamente.

5 ¿Están correctos los formatos?
No: Continúa con la actividad número 6.
Sí: Continúa con la actividad número 7.

6 Solicita a la representación mediante correo institucional
corrija los formatos y los envíe nuevamente. Regresa a la
actividad 1.

- Correo
Institucional.

7 Departamento de
Formas
Numeradas

Solicita a la DGAHD mediante oficio, se gestione ante el
Archivo General de la Nación la autorización para la
destrucción de formas numeradas canceladas u obsoletas.

- Oficio.

8 Dirección
General del
Acervo Histórico
Diplomático

Recibe solicitud de autorización para destrucción de formas
numeradas canceladas u obsoletas y gestiona ante el AGN.

-Solicitud de
Autorización.
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6.2. Descripción de actividades.

Paso Responsable Actividad
Documento
de Trabajo
(Clave)

9 Dirección
General del
Acervo Histórico
Diplomático

Comunica mediante oficio a la DGPOP la autorización para la
destrucción de formas numeradas canceladas u obsoletas,
adjuntando Acta de Baja Documental y Dictamen de
Valoración Documental.

- Oficio de
autorización.

10 DGPOP Recibe oficio de autorización para la destrucción de formas
numeradas canceladas u obsoletas por parte de la DGAHD y
turna al Departamento de Formas Numeradas.

11 Departamento de
Formas
Numeradas

Recibe autorización para la destrucción de formas numeradas
canceladas u obsoletas.

12 Notifica a la representación mediante oficio, anexando copia
certificada del Acta de Baja Documental así como del
Dictamen de Valoración Documental para la destrucción de
formas numeradas canceladas u obsoletas.

- Oficio.
- Dictamen de
Valoración
Documental.
- Copia
Certificada del
Acta de Baja
Documental.

13 Representación
de México en
el Exterior

Recibe notificación de autorización para la destrucción de
formas numeradas canceladas u obsoletas.

- Oficio.
- Acta de Baja
Documental.
- Dictamen de
Valoración
Documental.

14 Realiza la destrucción de las formas numeradas canceladas u
obsoletas, levantando por quintuplicado un acta administrativa
firmada por el titular de la representación y 2 testigos en la
que se detalle las formas, folios y cantidades totales
destruidas. Remite actas administrativas a:

- DGPOP: 2 copias.
- DGAHD: 1 copia.
- DGPAC: 1 copia.
- Expediente de la RME: 1 copia

- Acta
administrativa.

Fin del procedimiento.
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6.3 Diagrama de Flujo (Continúa).

Recibir y revisar solicitud
de autorización para la
destrucción de formas
numeradas canceladas

u obsoletas.

INICIO

Enviar a la DGPOP solicitud
de destrucción, anexando
los formatos y una copia

por cada tipo de
forma numerada.

Elaborar oficio para la
destrucción de formas
numeradas canceladas

u obsoletas.

.

9

Solicitar a la representación
corrija los formatos y
los envíe nuevamente.

1Solicitar a la DGAHD
mediante oficio se gestione
ante el AGN la autorización
para la destrucción de
las formas numeradas.

Recibir solicitud de
autorización para la
destrucción de formas
numeradas y gestionar

ante el AGN .

NO

SÍ
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formatos?
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-Oficio. -Formato Inventario.

-Declaratoria de
Prevaloración.

-Formatos de
Documentos.
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5

4

8
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.

9
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Documentos.
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6.3 Diagrama de Flujo.

Comunicar mediante oficio
a la DGPOP la autorización
para la destrucción de
formas numeradas.

Recibir oficio de autorización
para la destrucción de formas
numeradas canceladas u
obsoletas por parte
de la DGAHD.

Recibir notificación de
autorización para la
destrucción de formas
numeradas canceladas

u obsoletas.

.

Realizar la destrucción
de las formas numeradas
canceladas u obsoletas.

Notificar a la representación
mediante oficio, la destrucción

de formas numeradas.

Recibir autorización para
la destrucción de formas
numeradas canceladas u

obsoletas.

-Oficio de
Autorización.

9

10

11

12
-Oficio.

-Copia Certificada
de Acta de Baja.

-Dictaminación
de valoración.

13

14

FIN
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Documental.
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de valoración.

-Acta
Administrativa.
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formas numeradas.
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para la destrucción de formas
numeradas canceladas u
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autorización para la
destrucción de formas
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.

Realizar la destrucción
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canceladas u obsoletas.

Notificar a la representación
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de formas numeradas.

Recibir autorización para
la destrucción de formas
numeradas canceladas u

obsoletas.
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9

10

11
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13

14

FIN
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-Dictaminación
de valoración.

-Acta
Administrativa.
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Formatos e Instructivos.
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